
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 

 
Proceso Verbal-Declaración de Pertenencia 
Solicitante Nury Ausdeny Monsalve 

Convocados Cesar Augusto Gómez Henao y otros 
Radicado 050014003 02820210033700 
Providencia Ordena oficiar 

 
 
Después de revisado el proceso, se evidencia que no el Juzgado de Pequeñas Causas no 

ha atendido el requerimiento realizado por este Despacho, por lo cual se REQUIERE 

NUEVAMENTE al Juzgado 05 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 20 de Julio 

de Medellín, para que remitan la demanda y anexos, radicada de manera física bajo 

radicado 05001 41 89 005 2020 00262 00, para lo mismo se procederá por medio de la 

Secretaría a enviar el respectivo oficio.  

 

Por otro lado, después de verificado el correo institucional se da cuenta que el abogado de 

la parte interesada no ha remitido la respectiva constancia solicitada en el auto del 14 de 

enero de 2022, por lo cual se REQUIERE NUEVAMENTE al abogado Andrés Alexis 

Morales Sierra, para que allegue la constancia de recibido de la radicación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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